
GLOSARIO

Violencia

La  física  e  irresistible,  o  moral,  a  ésta  alude  el  Art.  276  del  Código Civil  y  Comercial  de
Argentina. La fuerza irresistible y las amenazas que generan el temor de sufrir un mal grave e
inminente que no se puedan contrarrestar o evitar en la persona o bienes de la parte o de un
tercero, causan la nulidad del acto. La relevancia de las amenazas debe ser juzgada teniendo en
cuenta la situación del amenazado y demás circunstancias del caso.

Violencia familiar (prueba)

Es suficiente, como afirma la jurisprudencia, "la mera sospecha de maltrato ante la evidencia
física y psíquica que surge de dicha conducta lesiva”.

Medidas cautelares, exclusión del hogar, violencia familiar

La exclusión del hogar de uno de los esposos o concubinos, es una medida precautoria que se
dispone en situaciones de extrema gravedad, cuando la convivencia resulta insostenible y puede
incidir en forma negativa en el grupo familiar, fundamentalmente en los hijos. Asimismo el juez
debe  usar  prudentemente  la  facultad  conferida,  ejercitándola  solo  en  los  casos  en  que  la
convivencia  se  haya  tornado  insoportable  o  traiga  aparejado  peligro  físico  o  psíquico  para
cualquiera de los cónyuges o sus hijos.

Sobre la exclusión del hogar

Constituirán sólo pautas de utilidad apreciable, a los fines de la procedibilidad de la medida
excluyente del hogar conyugal, la exigencia de amparar al mayor núcleo familiar, como también
valorar la mayor dificultad que normalmente debe afrontar la mujer y los hijos respecto de su
pareja y padre, respectivamente, para conseguir una residencia adecuada, teniendo en cuenta la
situación cada vez más acentuada de escasez de vivienda.

Domicilio conyugal

Es el domicilio de los esposos, que rige las acciones de divorcio y nulidad las que han de
instarse ante el juez del mismo aunque no fuere, actualmente, el domicilio de un esposo. Tiene la
ven taja,que sustrae a las mujeres, de posibles maniobras a someter las a un fuero donde las
acciones de tal índole, le resultarían, al menos, no benévolas.

Responsabilidad parental

La responsabilidad parental es el conjunto de deberes y derechos que corresponden a los
progenitores sobre la persona y bienes del hijo, para su protección, desarrollo y formación integral
mientras sea menor de edad y no se haya emancipado.

De acuerdo al Código Civil y Comercial de Argentina (Ley 26.994), la responsabilidad parental
se rige por los siguientes principios:

a) el interés superior del niño;

b) la autonomía progresiva del hijo conforme a sus características psicofísicas, aptitudes y
desarrollo. A mayor autonomía, disminuye la representación de los progenitores en el ejercicio de
los derechos de los hijos;



c) el derecho del niño a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta según su edad y
grado de madurez.

Este Código regula:

a) la titularidad y el ejercicio de la responsabilidad parental;

b) el cuidado personal del hijo por los progenitores;

c) la guarda otorgada por el juez a un tercero.

Alimentos

Toda prestación que, ya en dinero o en especie, tiene una persona derecho a percibir de otra,
por la ley, por sentencia judicial o acuerdo. Cubre con ella las necesidades de comida, vivienda,
vestido, de educación o atención médica, y todo ello conforme a  la condición social e ingresos
del obligado a pasar los alimentos.

Ambos  progenitores  tienen  la  obligación  y  el  derecho de  criar  a  sus  hijos,  alimentarlos  y
educarlos conforme a su condición y fortuna, aunque el cuidado personal esté a cargo de uno de
ellos.

La obligación de prestar alimentos a los hijos se extiende hasta los veintiún años, excepto que
el obligado acredite que el hijo mayor de edad cuenta con recursos suficientes para proveérselos
por sí mismo.

Alimentos. Obligación

La  obligación de alimentos  comprende  la  satisfacción de las  necesidades de los  hijos  de
manutención,  educación,  esparcimiento,  vestimenta,  habitación,  asistencia,  gastos  por
enfermedad y los gastos necesarios para adquirir  una profesión u oficio.  Los alimentos están
constituidos por prestaciones monetarias o en especie y son proporcionales a las posibilidades
económicas de los obligados y necesidades del alimentado.

Las tareas cotidianas que realiza el progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo
tienen un valor económico y constituyen un aporte a su manutención.

Juicios por alimentos

El progenitor que falte a la prestación de alimentos puede ser demandado por:

a) el otro progenitor en representación del hijo;

b) el hijo con grado de madurez suficiente con asistencia letrada;

c) subsidiariamente, cualquiera de los parientes o el Ministerio Público.

Hijo mayor de edad. El progenitor que convive con el hijo mayor de edad tiene legitimación
para obtener la contribución del otro hasta que el hijo cumpla veintiún años. Puede iniciar el juicio
alimentario o, en su caso, continuar el proceso promovido durante la minoría de edad del hijo
para que el juez determine la cuota que corresponde al otro progenitor. Tiene derecho a cobrar y
administrar las cuotas alimentarias devengadas.

Las partes de común acuerdo, o el juez, a pedido de alguno de los progenitores o del hijo,
pueden fijar una suma que el hijo debe percibir directamente del progenitor no conviviente. Tal
suma, administrada por el hijo, está destinada a cubrir los desembolsos de su vida diaria, como



esparcimiento, gastos con fines culturales o educativos, vestimenta u otros rubros que se estimen
pertinentes.

Hijo  mayor que se capacita. La obligación de los progenitores de proveer recursos al  hijo
subsiste hasta que éste alcance la edad de veinticinco años, si la prosecución de estudios o
preparación  profesional  de  un  arte  u  oficio,  le  impide  proveerse  de  medios  necesarios  para
sostenerse independientemente.

Pueden ser solicitados por el hijo o por el progenitor con el cual convive; debe acreditarse la
viabilidad del pedido.

Hijo  no  reconocido.  El  hijo  extramatrimonial  no  reconocido  tiene  derecho  a  alimentos
provisorios mediante la acreditación sumaria del vínculo invocado. Si la demanda se promueve
antes que el juicio de filiación, en la resolución que determina alimentos provisorios el juez debe
establecer un plazo para promover dicha acción, bajo apercibimiento de cesar la cuota fijada
mientras esa carga esté incumplida.

Mujer embarazada. La mujer embarazada tiene derecho a reclamar alimentos al progenitor
presunto con la prueba sumaria de la filiación alegada.

Las  acciones  sobre  la  prestación  alimentaria  deben  interponerse,  a  elección  de  quien  la
requiera, ante los jueces de su domicilio, de su residencia habitual, o ante los del domicilio o
residencia habitual  del  demandado.  Además,  si  fuese razonable según las  circunstancias del
caso,  pueden interponerse ante los jueces del  lugar donde el  demandado tenga bienes.  Las
acciones de alimentos entre cónyuges o convivientes deben deducirse ante el juez del último
domicilio conyugal o convivencial, ante el domicilio o residencia habitual del demandado, o ante el
juez que haya entendido en la disolución del vínculo. Si se hubiere celebrado un convenio, a
opción del actor, las acciones pueden también interponerse ante el juez del lugar de cumplimiento
de la obligación o el del lugar de la celebración de dicho convenio si coincide con la residencia del
demandado.

El  derecho  a  alimentos  se  rige  por  el  derecho  del  domicilio  del  acreedor  o  del  deudor
alimentario,  el  que  a  juicio  de  la  autoridad  competente  resulte  más  favorable  al  interés  del
acreedor alimentario. Los acuerdos alimentarios se rigen, a elección de las partes, por el derecho
del domicilio o de la residencia habitual de cualquiera de ellas al tiempo de la celebración del
acuerdo. En su defecto, se aplica la ley que rige el derecho a alimentos. El derecho a alimentos
entre cónyuges o convivientes se rige por el derecho del último domicilio conyugal, de la última
convivencia efectiva o del país cuyo derecho es aplicable a la disolución o nulidad del vínculo.

La parte que promoviere juicio de alimentos deberá, en un mismo escrito:

1º) Acreditar el título en cuya virtud los solicita.

2º) Denunciar, siquiera aproximadamente, el caudal de quien deba suministrarlos.

3º) Acompañar toda la documentación que tuviere en su poder y que haga a su derecho, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 333.

4º) Ofrecer la prueba de que intentare valerse.

Si se ofreciere prueba testimonial, los testigos declararán en primera audiencia.

Adopción

La adopción es una institución jurídica que tiene por objeto proteger el derecho de niños, niñas
y adolescentes a vivir y desarrollarse en una familia que le procure los cuidados tendientes a
satisfacer sus necesidades afectivas y materiales, cuando éstos no le pueden ser proporcionados
por su familia de origen.

La adopción se otorga sólo por sentencia judicial y emplaza al adoptado en el estado de hijo.



De acuerdo al Código Civil y Comercial de Argentina (Ley 26.994), la adopción se rige por los
siguientes principios:

a) el interés superior del niño;

b) el respeto por el derecho a la identidad;

c) el agotamiento de las posibilidades de permanencia en la familia de origen o ampliada;

d) la preservación de los vínculos fraternos, priorizándose la adopción de grupos de hermanos
en la misma familia adoptiva o, en su defecto, el mantenimiento de vínculos jurídicos entre los
hermanos, excepto razones debidamente fundadas;

e) el derecho a conocer los orígenes;

f) el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta
según su edad y grado de madurez, siendo obligatorio requerir su consentimiento a partir de los
diez años.

El  adoptado  con  edad  y  grado  de  madurez  suficiente  tiene  derecho  a  conocer  los  datos
relativos a su origen y puede acceder, cuando lo requiera, al expediente judicial y administrativo
en  el  que  se  tramitó  su  adopción  y  a  otra  información  que  conste  en  registros  judiciales  o
administrativos.

Si la persona es menor de edad, el juez puede disponer la intervención del equipo técnico del
tribunal, del organismo de protección o del registro de adoptantes para que presten colaboración.
La familia adoptante puede solicitar asesoramiento en los mismos organismos.

El expediente judicial y administrativo debe contener la mayor cantidad de datos posibles de la
identidad del  niño y  de  su familia  de  origen  referidos  a  ese origen,  incluidos  los  relativos  a
enfermedades transmisibles.

Los  adoptantes  deben  comprometerse  expresamente  a  hacer  conocer  sus  orígenes  al
adoptado, quedando constancia de esa declaración en el expediente.

Además del derecho a acceder a los expedientes, el adoptado adolescente está facultado para
iniciar una acción autónoma a los fines de conocer sus orígenes. En este caso, debe contar con
asistencia letrada.

Convivencia

La  unión de dos personas de igual  o  diferente  sexo,  que no están  unidas por  el  vínculo
matrimonial. Comparten el mismo domicilio, tienen hijos y apa rentan ser, para la sociedad, tal
como cónyuges.  Es  una  unión  basada  en  relaciones  afectivas  de  carácter  singular,  pública,
notoria, estable y permanente, de dos personas, que comparten un proyecto de vida.

Salud mental. Definición

Art. 3° - En el marco de la ley (Ley 26.994 Código Civil y Comercial de Argentina) se reconoce
a la salud mental como un proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos,
culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de
construcción  social  vinculada  a  la  concreción  de  los  derechos  humanos  y  sociales  de  toda
persona.

Se debe partir de la presunción de capacidad de todas las personas.

En ningún caso puede hacerse diagnósticos en el campo de la salud mental sobre la base
exclusiva de:



a) Status político, socio-económico, pertenencia a un grupo cultural, racial o religioso;

b) Demandas familiares, laborales, falta de conformidad o adecuación con valores morales,
sociales, culturales, políticos o creencias religiosas prevalecientes en la comunidad donde vive la
persona;

c) Elección o identidad sexual;

d) La mera existencia de antecedentes de tratamiento u hospitalización.

Derechos de las personas con padecimiento mental

Según el Art. 7° de la Ley 26.994 (Código Civil y Comercial de Argentina), el Estado reconoce
a las personas con padecimiento mental los siguientes derechos:

a)  Derecho a recibir  atención sanitaria  y social  integral  y  humanizada,  a partir  del  acceso
gratuito,  igualitario  y  equitativo  a  las  prestaciones  e  insumos  necesarios,  con  el  objeto  de
asegurar la recuperación y preservación de su salud;

b) Derecho a conocer y preservar su identidad, sus grupos de pertenencia, su genealogía y su
historia;

c) Derecho a recibir una atención basada en fundamentos científicos ajustados a principios
éticos;

d) Derecho a recibir tratamiento y a ser tratado con la alternativa terapéutica más conveniente,
que menos restrinja  sus  derechos y libertades,  promoviendo la  integración familiar,  laboral  y
comunitaria;

e) Derecho a ser acompañado antes, durante y luego del tratamiento por sus familiares, otros
afectos o a quien la persona con padecimiento mental designe;

f) Derecho a recibir o rechazar asistencia o auxilio espiritual o religioso;

g) Derecho del asistido, su abogado, un familiar, o allegado que éste designe, a acceder a sus
antecedentes familiares, fichas e historias clínicas;

h)  Derecho  a  que  en  el  caso  de  internación  involuntaria  o  voluntaria  prolongada,  las
condiciones de la misma sean supervisadas periódicamente por el órgano de revisión;

i) Derecho a no ser identificado ni discriminado por un padecimiento mental actual o pasado;

j)  Derecho  a  ser  informado de  manera adecuada  y  comprensible  de los  derechos que lo
asisten, y de todo lo inherente a su salud y tratamiento, según las normas del consentimiento
informado, incluyendo las alternativas para su atención, que en el caso de no ser comprendidas
por el paciente se comunicarán a los familiares, tutores o representantes legales;

k) Derecho a poder tomar decisiones relacionadas con su atención y su tratamiento dentro de
sus posibilidades;

l) Derecho a recibir un tratamiento personalizado en un ambiente apto con resguardo de su
intimidad, siendo reconocido siempre como sujeto de derecho, con el pleno respeto de su vida
privada y libertad de comunicación;

m) Derecho a no ser objeto de investigaciones clínicas ni tratamientos experimentales sin un
consentimiento fehaciente;

n) Derecho a que el padecimiento mental no sea considerado un estado inmodificable;

o) Derecho a no ser sometido a trabajos forzados;



p) Derecho a recibir una justa compensación por su tarea en caso de participar de actividades
encuadradas como laborterapia o trabajos comunitarios, que impliquen producción de objetos,
obras o servicios que luego sean comercializados. 

Modalidad de abordaje en Salud Mental (Garantías)

Debe promoverse que la atención en salud mental esté a cargo de un equipo interdisciplinario
integrado por profesionales, técnicos y otros trabajadores capacitados con la debida acreditación
de  la  autoridad  competente.  Se  incluyen  las  áreas  de  psicología,  psiquiatría,  trabajo  social,
enfermería, terapia ocupacional y otras disciplinas o campos pertinentes.

El  proceso  de  atención  debe  realizarse  preferentemente  fuera  del  ámbito  de  internación
hospitalario  y  en  el  marco  de  un  abordaje  interdisciplinario  e  intersectorial,  basado  en  los
principios  de  la  atención  primaria  de  la  salud.  Se  orientará  al  reforzamiento,  restitución  o
promoción de los lazos sociales.

Por principio rige el consentimiento informado para todo tipo de intervenciones, con las únicas
excepciones y garantías establecidas en la presente ley.

Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir la información a través de medios y
tecnologías adecuadas para su comprensión.

La Autoridad de Aplicación debe promover que las autoridades de salud de cada jurisdicción,
en coordinación con las áreas de educación, desarrollo social, trabajo y otras que correspondan,
implementen acciones de inclusión social, laboral y de atención en salud mental comunitaria. Se
debe promover  el  desarrollo  de dispositivos  tales  como:  consultas ambulatorias;  servicios  de
inclusión  social  y  laboral  para  personas  después  del  alta  institucional;  atención  domiciliaria
supervisada  y  apoyo  a  las  personas  y  grupos  familiares  y  comunitarios;  servicios  para  la
promoción y  prevención  en salud mental,  así  como otras  prestaciones tales  como casas de
convivencia,  hospitales de día,  cooperativas de trabajo,  centros de capacitación socio-laboral,
emprendimientos sociales, hogares y familias sustitutas.

La prescripción de medicación sólo debe responder a las necesidades fundamentales de la
persona  con  padecimiento  mental  y  se  administrará  exclusivamente  con  fines  terapéuticos  y
nunca  como  castigo,  por  conveniencia  de  terceros,  o  para  suplir  la  necesidad  de
acompañamiento terapéutico o cuidados especiales. La indicación y renovación de prescripción
de medicamentos sólo puede realizarse a partir de las evaluaciones profesionales pertinentes y
nunca  de  forma  automática.  Debe  promoverse  que  los  tratamientos  psicofarmacológicos  se
realicen en el marco de abordajes interdisciplinarios. 

A los efectos de garantizar los derechos humanos de las personas en su relación con los
servicios de salud mental, los integrantes, profesionales y no profesionales del equipo de salud
son  responsables  de  informar  al  órgano  de  revisión  y  al  juez  competente,  sobre  cualquier
sospecha de irregularidad que implicara un trato indigno o inhumano a personas bajo tratamiento
o limitación indebida de su autonomía. La sola comunicación a un superior jerárquico dentro de la
institución no relevará al equipo de salud de tal responsabilidad si la situación irregular persistiera.
Dicho procedimiento se podrá  realizar  bajo reserva de identidad y contará con las garantías
debidas  del  resguardo  a  su fuente  laboral  y  no  será  considerado  como violación  al  secreto
profesional.

 

Restricciones a la capacidad

La restricción al ejercicio de la capacidad jurídica se rige por las siguientes reglas generales:

a)  la  capacidad  general  de  ejercicio  de  la  persona  humana  se  presume,  aun  cuando  se
encuentre internada en un establecimiento asistencial;



b)  las  limitaciones a  la  capacidad  son de  carácter  excepcional  y  se  imponen siempre en
beneficio de la persona;

c) la intervención estatal tiene siempre carácter interdisciplinario, tanto en el tratamiento como
en el proceso judicial;

d) la persona tiene derecho a recibir información a través de medios y tecnologías adecuadas
para su comprensión;

e) la persona tiene derecho a participar en el proceso judicial con asistencia letrada, que debe
ser proporcionada por el Estado si carece de medios;

f)  deben  priorizarse  las  alternativas  terapéuticas  menos  restrictivas  de  los  derechos  y
libertades.

Persona con capacidad restringida y con incapacidad 

Según el  Art.  32° de la Ley 26.994 (Código Civil  y Comercial  de Argentina) el  juez puede
restringir la capacidad para determinados actos de una persona mayor de trece años que padece
una adicción o una alteración mental permanente o prolongada, de suficiente gravedad, siempre
que estime que del ejercicio de su plena capacidad puede resultar un daño a su persona o a sus
bienes.

En relación con dichos actos, el juez debe designar el o los apoyos necesarios, especificando
las funciones con los ajustes razonables en función de las necesidades y circunstancias de la
persona.

El  o los apoyos designados deben promover  la  autonomía y favorecer  las decisiones que
respondan a las preferencias de la persona protegida.

Por excepción, cuando la persona se encuentre absolutamente imposibilitada de interaccionar
con su entorno y expresar  su voluntad por  cualquier  modo,  medio  o  formato  adecuado y el
sistema de apoyos resulte ineficaz, el juez puede declarar la incapacidad y designar un curador.

Curatela

La principal  función del  curador  es la  de cuidar  a la  persona y los  bienes de la  persona
incapaz, y tratar de que recupere su salud. Las rentas de los bienes de la persona protegida
deben ser destinadas preferentemente a ese fin.

La persona capaz puede designar, mediante una directiva anticipada, a quien ha de ejercer su
curatela.  Los  padres  pueden  nombrar  curadores  y  apoyos  de  sus  hijos  incapaces  o  con
capacidad restringida, en los casos y con las formas en que pueden designarles tutores.

Cualquiera de estas designaciones debe ser aprobada judicialmente.

A falta de estas previsiones el  juez puede nombrar  al  cónyuge no separado de hecho,  al
conviviente, a los hijos, padres o hermanos de la persona a proteger según quien tenga mayor
aptitud. Se debe tener en cuenta la idoneidad moral y económica.

El curador de la persona incapaz es tutor de los hijos menores de éste. Sin embargo, el juez
puede otorgar la guarda del hijo menor de edad a un tercero, designándolo tutor para que lo
represente en las cuestiones patrimoniales.

Morigeración de penas

Los incidentes de morigeración son atenuaciones de la pena tanto en procesados como en
condenados (prisiones domiciliarias, salidas transitorias, salidas laborales o simplemente salidas



anticipadas). En estos casos se debe apuntar al trabajo con el imputado y su entorno familiar y
social a fin de evaluar sus posibilidades de rearmar su vida en libertad (trabajo, familia, necesidad
de algún seguimiento profesional, recursos afectivos y económicos, vínculos con pares y con la
comunidad, instituciones que puedan brindarle apoyo de ser necesario, etc.) 


